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tráfico de perfeccionazmento activo para la importación de te
jidos de seda y la exportación de corbatas,' pa~uelos. chales.
bufandas J otros, &utori.udo por Orden miBi.5terial de 5 de
cliCleMbre de 1977 (_Boletín Oficial d.el Estado~ d. 20 de di
ciembre),

:Este Ministerio. de acuerdo a 10 informad. '1 propuesto por
la Dirección General d. Expertación. ha resuelte:

Prorrolar Jlor UD. a~. a partir de 2e d. diciembre de 1982
el régimen d. tráfice d.. _perfeccionamiento activo & la firma
.Corbaten Española d. M.".F. Beltrál'l. Espel~. con domictlto
en Barcelona-28. calle Diacona.l, 631-K y NIF E-<J8229163.

10 que comunicCl a V. 1. para IU conocimiento "f efectos.
Dio. gua.rde a V. 1. much06 dol
Madrid, 2G de lunto de 19i1B.-P. D.. el Director general de

Exportación, Apolante Ruiz Ligero. '

Dmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de ro de junio de 1983 por la Que se pro~

rroga & la firma .Veltex, S. .4. .•, el réaimen de trd
fico cU perfeccionamiento Illctivo par. la importa
ci.:in cU fibras textiles sintéticas discontinuas poli
prorJU.mica.3. Y poliamtdicas y la exportación de
moquetas.

TImo. Sr.: CumJtlidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Veltex, S. Á._, solicitando
pr~Ka del rér;imen de tráfico de perfeccionamiento activCl
para la Importación d. fibras textiles sintéticu discontJnuas
poUpropilémicQ..$ y poliamfdicas y la exportación de moquetas.
autorizado por Orden ministerial de H de Junio de 19n (.Bale
Uu Oficial del Estado_ de 18 de agosto) ampliada por Orden
ministerial de 22 d~ enero de 1980 {.Boletín Oficial del Estado_

. de 2-f de enero de, 198n .,. 4 de diciembre de 1980 (.Boletín Oficial
del Estado_ de 24 de enero de 1981l,

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Direcci6n General de Exportación. ha resuelto:

Prorrogar por dieciocho meses a partir de 18 de agosto de
1982 el régimen de tráfico de perfecctonamiento activo a la
firma .Veltex, S. Á .• , con domicillo en Barcelona, polígono ln·
dustrial, Can Trias Viladecaballs y NIF A~08384133.

Lo que comunico a V. 1, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V.1. muchos a~OS.

Madrid, 20 de lunio de 1983.-P. D., el Director general de'
Exportación, Aplonio Ruiz Llgero.

nmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 20 de junio de 1983 por la que se
modifica a la firma "Canes, S. L.-. el régimen de
tráfico de perfeccionamiento cctivo, para la tmpor
tación de alambre de acero, y la exportación de
roscas helteotdales. _.

nmo. Sr.: Cumplid06 108 trámites N!glamentarl06 en el ex
pediente promovido. par la Empresa ..comes, S. L.-, l!Iol1citando
modificacIón del régimen de tráfico de perfeccionamien~activo
para la importación de alambre de acero.,. la exportaci6n de
roscas h~licoidales, autorizado por Orden ministerial de 1 de
octubre de 1982 ~.Boletfn Oficial del Estado_ de 13 de no
viembre) ,

Este, Ministerio, de acuerdo a lo tnfonnado y oTcpuesto por
la Oirecci6nGeneral de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Modif1car el régImen de trAfico de perfeceiO'Oa
miento activo a la firma "Comes, S. L.-, con domicilio en ca
rretera de Valencia-Bi'rcelona, ki16metro 184,4, Camarles {Ta
rragonal, y NIF A-4301P97!5, en el ·sentido ele cambiar la denoml~

nación social de «Cornee, S. L.- por .Comee, S. A.-,
Segund~.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde

el 17 de mavo de 1983 tamb!én podr~l.n acogerse a los benefi
cios de los sist~mas de reposición y de devolución de derechos
di'rivado~ de la pr('sE--nte modificación, sLempre que se hA.ya
hecho constar en l. licencia de exportación y en la re'ltante
documt"-ntpc:6n adua.:1c-ra de despacho la :referf'nri& de CtS+~r

solicitada y en trá:nlte de r~()lud6n Para e!tas exportacio
nes. 10s 1J1eZN para aC!icitar la Importación o d<,yolueión, res-pf'C
tivamfl:r.·E'. CC'mI'-r1ZlLrtm & contarse desde la f"X:ha. de publka~

ción de fSta Ord~n en el .BoletLn Oficial del E~tad"..

Tercero.-S~ mantienen en toda su integridad los reótantes
erlremos de le. Orden minlnerial de 1 de octubre de 1982 (·Bo
letin Oficia.l del Estado- de 13 de noviembre), que ahora. se
modifica.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y eft"ctos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 20 de junio de 1003.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolanto Ruiz Ligero.

limo. Sr. Director general de Exportación,

ORDEN de 25 M junio de 1983 por la que se con~

ceden a don José Tarradel1.s Arcarons. documento
nacional de identida4l 77.067.294. los beneficios fis
cales que establece la Ley 15211~3. de 2 de di
ciembre. sobre industri.s tU tnterés preferente,

nmo. Sr,: Vista la Orden del Ministerio de A~icu1tura, Pes~

ca y Allmentaci6n de 26 de may. d. 1983 por la que se de
clara. comprendida en sector indu'itrial a&rario de interés ,re
ferente. _ del articulo ;rimero, apartado c} lIel Decreto 23~'2/

1972, de 18 de ·&gosto, por cumplir la.. condiciones y requisitos
exi¡-idos a don José Tarradel1as Arcarons. ,ara la ampliación
de la industria cárnica de conserva! en Gurb (Barcelona), in
cluyéndcla en el grupo A de la. Orden de ese Ministerio de 5
de marzCl .,. el de abril de 1965,

Este Ministerio. a propuesta de la Dirección General de Tribu
tos, ti. conformidad con lo establecido en e1 articulo e,Q de la
Ley 152/1963. de 2 de diciembre y articulo 3- del Decreto
2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta·
rias de cada tributo. a las especificas tlel régimen que deri
va de la Ley 152/1003, de 2 de tfici.mbre, y al procedimiento
señalado por la Orden de este Ministerio d~ 27 de marzo de
1965, se otorgan a don José TarradeIlas Arcarons los siguientes
ben~ficios fiscales:

A) Reducción del 95 por l()()" de la cuota de Licencia Fis
cal del Impuesto Inrfustrial durante el período de in<!talaciÓn.

Bl Reducción del 95 por 100 ele los derechos arancelarios,
Tmpueste de Corn¡:vmsación de Graváll1.nes Interiores e ImpuFJs
to General sobre el Tráfico de las Empre~a~ IIue ~raven la im~
portación de bienes de equpo y utillai. de primera instalación,
cuando n. se fabriquen en España. Est. '~en.ficio se hace ex
tensivo a ¡'os materiales y product.s ,,-ue. no pro~uC'iéndose en
Espai'ia. se importen para su incorporación l'"n' primera instala
ción a bienes de equipo de producción nacional.

Dos.-El beneficio fiscal a que se refiere la If'tra B). se
entiende concedido por un perfo.':!o de cinco años a partir de la
publicación de esta. Orden en el .Boletin Oficial det Estado-.
No obstante, dicha reducción se aplicará. en la sigui_ente form",:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo día que, en su ca<;o, se produ<;ca la integra
ción de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere. a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especia.]~s. de acuerdo con lo previs
to en la Orden de 4 de marzo de 1976.

gegundo.-Ellncumplimiento de cualquiera de las ob1igacio~
nes que asume la Empr68á beneficiaria dará lugar a la priva
ción de los ,beneficios cdncedidos y al abono o reintegro: en su
caso. de 1" impuestos bonificados.

TerceTO.-Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo .revisto· en el. articulo
126" de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis.
terio de Economía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado
a partir del día siguiente al de su publica.ción.

Lo que comunico a V. !.para su conocimiento y efectos.
Dios «uarde a V. I. muchos aftas. _
MadrId, 25 de junio de 1983,-P. D_ (Orden de 11 de febrero

de 1(83). el Secretario de Estado de H~enda, José Víctor Se
villa Secura.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de 13 de julio de 1983 por la que se auto
riza a la firma cGillette Española, S. A.-, el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de flejes de, hierro o acero y la
exportación de hojas de afeitar, cabezales y mG
quinillas desechables. .

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglJurientarios en el ex
pedil':'nte promovido por la EIQpresa "Gillett. Española. So
ciedad Anónima-, solicitando el régimen d. tráfico de per
feccionamiento activo para la. importación de' flejes da hierro
o acero y la exportación de hojas de afeita.r, cabezales y ma~

quinillas di"sechablea,
Este Ministerio, de acuerdo a to informado V propuesto

por la Dirección Géneral de Exportación. ha re'"Suelto: .

1.0 Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma "Gillette Espat.ola. S. A.-, con domicilio en
carretera de Alcalá, kilómetro 9,6, Sevilla, y NIF A41014671.

2.° Las mercanclas de importación son:

1. Fleje de acero laminado en frio, calidad AISI~420, de
0.1 milímetros de espesor y una anchura di 22,4 milímetroll.
m inoxidable, composición centesimal: 0,62/0.70 por 100 C:
0,20/0,50 por 100 Si; 0,45/0,75 por 100 Mn¡ 0,025 por 100 máx, Po
0,020 por 100 máx. So 1,27/13.7 por 100 er: 0,50 par 100 máx. Ni,
y resto Fe, de la P. K 73,74.53. -


